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I.aí JefM y ) « á i ípos ic ionH ficn'ralíí dfil Gobierno 
» n olilis»""-"»» P " 0 cad» capital <le províuci» ilejde 
que je puyiean olicialrafnl« «» f i l a , y <l*sdt; ccialio 
dias ilejpuM para In» litiuaí pueblos de la misma pro-
viutia. ( L e / } * t lañtmtrc Uc i í i i l j ' 

f.ax Ify ŝ, órdrnpa y anuncios qoe se ntanilen pu-
hticar cu \ns Uolcliiifs oliciali'S xt' lian de n'inilir at 
(ii'le p o l í t i c o respeclivOf pul* I'IIJO romliicto sr pasa
rán á luS t'ditorfs il<* los iiM'iicionhiios pirióitíio*. S<Í 
escepttía de esta disposición 4 ios S.t'uorrs (^apilaiK-s 
generales, (OrUenes de ü de A b r i l y 9 de ÁgíHlo de 

¡01ETIIV OFICIAL DE L 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político., 
2. ' Sección, Calamidades públicas—Núm. 378. 

E l Eatcmo, Sr, Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha '29 del próximo pasado Julio se 
ha servido, dirigirme la heal orden que sigue. 

» U n horroroso incendio ha reducido á cenizas 
en la noche del 26 del actual, el pueblo de las Na
vas de Pinares, de la provincia de Avila. Mas de 
200 casas lueron pábulo de las llamas, quedando 
sos infelices moradores sin amparo y reducidos á 
una éspnnlosa miseria. Vivamente alectada S. M. la 
Keina (Q. B. G.) al conocer (oda la extensión de tan 
terrible infortunio, entre otros medios que le ha su
gerido su innata compasión para repararle hasta donde 
sea posible se ha servido disponer: 

i." Que V. S. escile la caridad pública de esa 
provincia en favor del pueblo de las Navas, intere
sándola en su desgracia. 

a." Que dirigiéndose á todas sus dependencias, 
Á los alcaldes y personas mas influyentes por su 
posición social, promueva desde luego una sns-
cricion para socorrer á estos desgraciados con la ur
gencia que exige su mismo infortunio. 

3. ° Que los alcaldes y curas párrocos se encara 
guen de recaudar los donativos en sus respectivos 
pueblos, y que reunido después su importe en la te
sorería de ese Gobierno político, se ponga inmedia
tamente á .disposición de este Ministerio para entre
garle eu seguida á la junta que, bajo la dirección y 
dependencia del Gefe político de Avila, atenderá 
parlicularmenie al socorro de los moradores de las 
Navas y á la repoblación de sus incendiados hogares. 

El inlorés con que V. S. procure corresponder 
S los benéficos deseos de S. M. sera una nueva prue
ba de los senliniientos de humanidad que le dislin-
guéii y un honroso testimonio del ilustrado celo con 
que sabe corresponder á su confianza." 

Lo (fue se inserta ert el Dole Un oficial; dchkn-. 

do por mi parte recomendar muy particularmenfe. 
a los alcaldes constitucionales cooperen por cuan
tos medios les sugiera su celo a promover y rea
lizar la suscricion de que st hace mérito; sirciéndo-
se remitir á la Depositaría de este Gobierno polít i
co las cantidades que recauden en todo el presen
te mes. León 3 cíe Agosta de i S ^ . ^ J u a n de Pe
rales, 

. Sección de Presupueslos.=:Núm. 379. 

E l Excmo. Sr. Jlí/nislro de la Gobenaeion del Reino ton 
fecha 2'¿ de Julio úllimo me dirige la Real orden circular del 
tenor siguicnie. 

»De óitlei) de la Reina (0- D. G.) remito á V . S. nrijunto un 
ejemplar de la ttoal ¡iislrucciun.de 1." del corriente dirigida por 
el Ministerio de Hacienda á los Intendentes de las provincias del 
Reino, y recibida en ol de mi cargo el 2 t , sobre la administra
ción, recaudación y distribución de las lientas píiblicas.. A l dis
ponerse por ese Gobierno político su cinppümicnto, es la volun
tad de S. M . quu se observen respecto de ¡os ramos dependientes 
de este Ministerio las reglas siguientes: 

1.a Que en cumplimiento de los artículos 7.°, 9 ° y 11 se for
me desde luego inventario de los libros, expedientes y durnas da
tos que hayan de pasarse á los Administradores respectivos con 
la debida distinción de ramos, haciéndose por él la entrega y re-
tnititndo una copia exacta ú esta Secretaria del Despodio. 

2. " Que el Depositario de ese Gobierno político cese en siis 
atribuciones de recaudación y pago respecto de los ramos y obl i 
gaciones do esto Ministerio por el presupuesto del Estado, ha
ciendo entrega de todas las existencias f¡ue obren en sti poder, 
tanto en metálico como en papel, o! Comisionado recibidor del 
Tesoro, bajo formal arqueo i|ue se verificará á presencia de V . S., 
ex tendiéndose oon su auloiizociou el acta correspondiente, de 
que también se remitirá copia á este Ministerio; advirtiendo que 
la única reserva que debe hacerse en esla entrega, es la del i m 
porte de algún giro de los expedidos hasta el 20 de Junio último 
por la suprimida Dirección de Contabilidad de este Ministerio a 
cargo del Depositario que aun no se hubiera presentado ni cobro, 
no obstante haberse recibido el aviso en el Gobierno político. 

3* E l mismo Depositario conservará la documentación nece
saria de su cuenta de ingresos y pagos correspondienles alíñesele 
.Itiuio úllimo hasta la fotnialir.icion fle la misma; y de no liáber-
In ya verificado, la remitirá á la Dirección general de la Conlabi-
lidad del Keino, dando V , S. aviso ú este Ministerio cuando tea-" 
ga lugar su envió, 

•}.' Coiitiiiuarn dicho Dcposüario en el ejercicio de todas sus 
ftinciones y.con J« exclusiva (k'pn/ideucia del Jlinislerio de'la 
Golieniai'ion, coiim hasta aquí, por lo respectivo á la administra-
ciim de los fondos provinciales. . ' 

a." Y por últ imo, que en lo relativo ál cumpUinieuto de 
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aquellas disposiciones coiiteiiidns en la referida instriierinn que 
pudiesen al'ectnr la precisión y exaclitud de servicios ¡mportaules 
de lus ramos administrados hasta ahora con la espciialidad que 
su naturaleza exige, como los de Correos y Sanidad, se ponga 
Y . S. de acuerdo con el Intendente de esa provincia, A fin deque 
se concilie la observancia de las órdenes de S. M . con el mejor 
servicio del Estado, sin perjuicio de las instrucciones que puedan 
comunicarse á V . S. en adelunte por este Ministerio de conformi
dad con el de Hacienda." 

Instrucción que se cila en la preinserta Real urden. 

Ministerio de Hacienda.—Mientras se verifica la revisión de 
los reglamentos é instrucciones que rigen para gobierno de la 
Hacienda pública, en conformidad de lo dispuesto en el articulo 
12 del Real decreto de 11 de .lunio últ imo, se ha servido S. M . 
disponer, que en la administración, recaudación y distribución 
de las rentas públicas se observe lo siguiente: 

Artículo i." I'ara la administración, recaudación, distribu
ción y resguardo de las rentas públicas, se conservarán las ofi
cinas y establecimientos que existen en la actualidad, y se regi
rán por las instrucciones y reglamentos vigentes en cuanto no se 
opongan a lo prevenido en el lleal decreto de 11 de Jutdo úl t i 
mo y á las disposiciones en su consecuencia adoptadas, ó que se 
adoptaren sucesivamente. 

Art . 2 ° Las Administraciones de Contribuciones Directas 
se titularán «Administraciones de Contribuciones»: las de Indi
rectas «Administraciones de Impuestos»: las de Aduanas conser
varán su nombre actual: igualmente las demás dependencias con
servarán tus nombres que tienen en la aclunlidad. 

Ar t . 3." Tendrán á su cargo las Administraciones de Contri
buciones, los ramos que manifiesta la nota adjunta número 1 ° : 
las de Impuestos, los que indica la del número 2.°: y las de 
Aduanas, los que se expresan en la del número 3." 

A r t . 4? Los resultados que ofrezcan los ramos que respecti
vamente administren, se consignarán eu las cuentas de Valores, 
en las de Acreedores, en las de recaudación y en los demás datos 
de Contabilidad, con los nombres y bajo las divisiones que se 
marcan en las notas de que trata el artículo anterior. 

Ar t . 5.a Los Administradores de contribuciones remitirán 
las copias de las cuentas de Valores á la segunda Sección del 
Ministerio; los de Aduanas ú la 4.°, y los de Impuestos á la 3.a, 
B . \ 6.* y 7." en la parle de la cuenta que á cada una correspon
da. 

Para su formación reclamarán oportunamente las noticias 
que necesiten, impetrando la autoridad de las Intendencias y de 
las Direcciones de quienes dependan, si la suya no alcanzase pa
ra obtenerlas. 

Ar t . 6.° E n conformidad de lo prevenido en el Beal decreto 
de 11 de Junio último estarán á cargo de los Administradores 
de Impuestos en las provincias los ramos de Protección y Segu
ridad pública, veinte por 100 de Propios, contingente de Pósi
tos, Montes y Plantíos y mullas de Gobernación, que lo estaban 
al de las oficinas dependientes de este Ministerio: los resultados 
que ofrezcan su ndniinislracion y recaudación, bajo todos con
ceptos, se refundirán en las cuentas de Valores, de Acreedores 
y de recaudación, y en los demás documentos de contabilidad 
pertenecientes á las contribuciones públicas. 

Ar t . 7.° A este Un dispondrán los Gel'es políticos que se pa
sen á los Administradores los libros, los expedientes y todos los 
datos que existan en las oficinas de su dependencia respectivos 
A la administración y recaudación de dichos ramos. 

A r t . 8 ° E u vista de los resultados que ofrezcan los antece
dentes que se expresan en el articulo anterior, se abrirán los 
cargos que correspondan: se activará la cobranza de los créditos 
que por este concepto existan á favor del Tesoro; y se procura
rá con eficaz esmero el aumento de sus valores. 

A r t . 9." Se suprimen los Depositarios de los Gobiernos polí
ticos por lo respectivo á Jos ramos de la Hacienda pública de 
que se hace referencia en el artículo 0." que precede, cuya re
caudación han tenido á su cargo. 

Ar t . 10. Los Comisionados recibidores del Tesoro percibirán 
los productos de estos ramos bajo las reglas establecidas para 
todos los que forman el Tesoro público. 

Ar t . 11. Las cantidades de esta procedencia que hubiesen re
caudado los Depositarios de los Gobiernos políticos en los dins 
trascurridos del presente mes, ingresarán en las m-ibidurias del 
Tesoro, y su importe figurará en las cuenta? respectivas de V a -

Inrcí y de Recaudación que deben rendii los Gefes de la Hatie; -
«la pública de las provincias. 

Asimismo entregarán los Depositarios las existencias que tu
viesen en su poder en 1." de este mes: su ingreso en las cajas 
del Tesoro se verificará como traslación de caudales. 

Ar t . 12. Los Administradores, los Receptores y los Deposi
tarios de los productos de Sanidad, do Correos, de Caminos, 
de Minas, de Instrucción pública, de Cruzada y de Loterías, 
continuarán como recaudadores del Tesoro, ejerciendo iguales 
funciones á las que desempeñaban antes de haberse puesto bajo 
la dependencia de la Dirección general del Tesoro; y se regirán 
por las órdenes é instrucciones establecidas para su gobierno en 
cuanto no se opongan á lo mandado en el Real decreto de 11 de 
Junio último, Real orden de 26 del mismo y á las que respecti
vamente se les comuniquen por las Direcciones del Tesoro y da 
la Contabilidad del Reino. 

La centralización de estos fondos se obtendrá por la entrega 
de caudales que hagan los Recaudadores en las cajas del Tesoro, 
por los giros de este á su cargo y por la puntual remisión de 
sus cuentas, de las actas de arqueo, de los estados y de tes de
roas noticias que deben presentar á la Dirección de Contabilidad, 
según la regla 22 de la Real orden de 26 de Junio último. 

Ar t . 13. Los Recaudadores de estos ramos remitirán á la 
Dirección del Tesoro copias de las cuentas de recaudación que 
rinden á la de Contabilidad; y á la del Sello y Timbre copias de 
las de Valores. 

A r t . 14. E n los dios 8, I b , 23 y último de cada me», for
marán, según el modelo número 4 , y remitirán á las Direcciones 
de Contabilidad y á la del Tesoro, una nota abreviada en que se 
manifieste. 

1 ° L a existencia de caudales en la semana anterior á la de 
la nota. 

2.° Lo ingresado en esta. 
3.° Su importe total. 
4. ° E l de lo satisfecho en la misma. 
5. ° L a existencia para la semana entrante. 
6. " L a recaudación calculada en ella. 
7. " E l importe de las obligaciones que deben satisfacerse en la 

misma. 
Y 8." E l excedente ó déficit. 
A r t . 15. También remitirán mensnalmente á la Dirección do 

que dependan los presupuestos de los ingresos y gaste calculados 
á cada una de las rentas de su respectivo cargo: sus resultados 
guardarán entera conformidad con los que ofrezcan los presupues
tos que deben rendir á la Dirección de Contabilidad, conforme á, 
la regla 22 de la Real orden de 26 de Julio último. 

Ar t . 16. Los Gefes de las fábricas de Tabaco, de lus de Sal» 
de la del Papel Sellado, de las Casas de Moneda y de la Imprenta. 
Nacional, seguirán recibiendo y distribuyendo sus consignaciones 
y productos con sujeción á sus reglamentos especiales y á las ó r 
denes que les comuniquen las Direcciones del Tesoro, la de Con
tabilidad; en lo perteneciente á la cuenta y razón, y la Sección 
del Ministerio de que dependan. 

Ar t . 17. Las obligaciones de la Administración provincial de 
los Ministerios de Gracia y Justicia, de Gobernación, de Comer
cio y de Hacienda, se satisfarán en las oficinas dependientes del 
Tesoro con arreglo á las órdenes que su Dirección comunique, 
con la intervención de los Administradores de provincia ó de los 
Gefes de las Secciones de Contabilidad, según la naturaleza y c l a 
se á que correspondan, y con las formalidades prescritas en las 
órdenes é instrucciones vigentes; sin embargo las pertenecientes i 
los ramos centralizados que tengan recaudadores especiales, se 
continuarán satisfaciendo por los mismos en la forma que deter
minan sus instrucciones particulares, aunque también con suje
ción á las órdenes del Director general del Tesoro. 

A r t . 18. L a caja central del Tesoro pagará las obligaciones 
de Córte de los Ministerios de Gobernación y de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas por medio de sus habilitados, y confor
me á las reglas contenidas en las Reales órdenes de 28 de Junio 
último. 

A r t . 19. Continuará observándose el sistema que rige en el 
dia para el pago de las atenciones centrales de los Ministerios de 
Gracia y Justicia y de Hacienda. 

Ar t . 20. Las obligaciones del Tesoro se consideran divididas 
para su pago en preferentes, y no preferentes, en los términos 
que aparece de la nota que acompaña con el número 5: los In
tendentes podrán disponer por si la satisfacción de las primeras; 
para la de las segundas pTeccderú óvdcn de la Dirección del Te
soro. 



T.as obligaciones prrfi'rnnlcs de los ramos cciilralizailns, se 
panarún u¡ mismo tiemiio que las (lemas de igiiul clase que se su-
tisfacen por el Cajero central, ó por los recibidores de las pro. 
viñetas. 

Ar t . 21. No se usará de los fondos pertenecientes á los par
tícipes y á' los depósitos para atenciones del Estado: se entregarán 
religiosamente á sus legítimos acreedores en la época y bajo los 
íiirminos que se bailan prescritos; y se exigirá la responsabilidad 
en el caso de faltarse á esta disposición. 

Ar t . 22. Kn el pago de los efectos que expida, adquiera ó ne-
cocie érresoro en uso de las facultades que le confieren las atri-
Imrinnes &' V 7." del artículo 22, el párrafo 39 del artículo 23 
de la Boa! instrucción de 23 de Mayo de 1845, y la Real orden 
de 30 de Junio últ imo, se observará lo prevenido eu las reglas 2* 
y ¡i." de la Real órden de 26 del propio mes. 

En el caso de que la Dirección dispusiese que se pagase algu
na cantidad por los Administradores subalternos, ó recaudadores 
de las coiitribueiones y rentas públicas, se formalizará en las ofi
cinas de la provincia ó del partido, cangeándose el documento in
terino que hubiese cedido el acreedor por un libramiento exten
dido en la forma debida: cuando el acreedor no pudiese estam
par su firma en el libramiento, se indicará en este y se acompa
ñará el recibo interino como documento justiOcaute de haberse 
realizado el pago. 

Respecto de los que pertenezcan i otras clases, se seguirán 
observando las reglas que se hallan establecidas. 

Ar t . 23. En cumplimiento del artículo 4.° del Real decreto 
de 3 do Mayo último, los individuos de la clase pasiva agregados 
A las oficinas centrales ó provinciales, percibirán su haber por la 
Caja central, ó de las provincias y no por ninguna especial: la i n 
tervención de estos pagos se ejercerá por el Interventor de la Ca
ja central y por los Gefes de las Secciones de Contabilidad, según 
se demuestra en el modelo núm. 4 de la Realiirdeu de 10 de D i 
ciembre de 1846. 

De Real órden lo comunico á V . S. para su gobierno, cum
plimiento y circulación á las dependencias de esa provincia, acom
pañando á V . S. treinta ejemplares, y encargándole avise su reci
bo. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 1? de Julio de 
184".=JOSCS de Salamanca." 

Lo que se insería en el Boletín oficial de la provincia para 
su ptnmal cumplimiento por parle de las dependencias de este. 
Gobierno político y demás á quienes corresponda. León i,° de 
Agosto de 1 8 4 7 . = i u a » de Perales. 

(Se continuará.J 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Lic. D . Pnscasio Fernandez Juez de i * instan
cia por S. M . de este partido de Trujillo &c. 

A V. S. el Sr. Gefe político de la provincia de 
León salud y gracia hago saber: como en este mi 
Juzgado penden diligencias de oficio sobre el ha
llazgo del cadáver de un hombre el diez y nueve 
de iVlayo último en una tabla del rio Magasta ó 
Tarnuja poco por bajo de su junta y al sitio de la 
dehesa capilla chica en este término, cuyo cadáver 
lo era de un hombre como de veinte y dos á vein
te y tres años de edad, estatura cinco pies poco mas 
ó menos color blanco, pelo negro con tupé ó cres
ta, cara redonda, ojos mistos de azul y negro, bas
tante grueso, se le halló sin lesión alguna esterior 
y al parecer ahogado; como á seis varas de la ori
lla del agua del charco en que estaba, se encontra
ron las ropas siguientes: un sombrero chambergo 
grande casi nuevo con barbicacho, unos bomba
chos de paño pardo viejos con tirantes de piel, una 
camisa y calzoncillos de lienzo basto, viejo y su
cio, la camisa tiene una mancha de almagre en ca
da una de las mangas, unas medias negras con pre
sillas y ataderos de orillo, unos zajones de pellejo 
de oveja forrados con estezado, un chaleco de este
zado con bolsillos, y en ellos una petaca y una 
punta de cigarro, las traseras del chaleco, son de 

paño blanco, y «nos zapatos negros de becerro á 
medio uso, y uno de ellos con un remiendo de be
cerrillo. Por mas diligencias que hasta hoy se han 
practicado, no ha podido conseguirse poner en cla
ro de quien fuera el dicho cadáver, y en su virtud 
por el promotor fiscal de este Juzgado, se ha pedi
do se pasen comunicaciones á los señores Gefes po
líticos de Cáceres, León y Soria, para que en los 
Boletines respectivos de las mismas provincias se 
inserte el anuncio del hallazgo del dicho cadáver, 
con espresion de sus señas y de las ropas; encar
gando á los alcaldes de los pueblos de las mismas 
provincias que si resultare ser el cadáver de alguna 
persona de ellas lo comuniquen á su respectivo Ge-
fe político quien se servirá ponerlo en conocimien
to de este Juzgado, y accediendo á dicha solicitud, 
por mi auto de hoy he mandado espedir á V. S. el 
presente, por el que en nombre de S. M . le exorto 
y requiero y de mi parte le ruego y encargo las 
veces en derecho necesarias que luego que reciba 
el presente le guarde y cumpla, teniendo entendido 
que los pastores que guardaban el ganado que pas
taba en la dehesa capilla chica la invernada últi
ma eran trashumantes y vecinos de Quintauílla 
y otros pueblos del partido judicial de Murías di; 
Paredes, haciendo que se verifique la inserción en 
el Boletín oficial de esa provincia, sirviéndose V. S. 
darme cuenta si tuviere algún resultado, pues eu 
ella se interesa la administración de justicia y yo 
me ofrezco al tanto con los suyos en recíproca cor
respondencia ella mediante, sirviéndose asimismo 
disponer se me acuse el recibo del presente para 
hacerlo constar en la causa de su razón. Dado en 
Trujillo á veinte y dos de Julio de mil ochocientos 
cuarenta y siete.=:L¡c. Pascasio Fernandez.=:Por su 
mandado, Pedro Pedrosa y Cabrera. 

Administración de Contribuciones de la provincia 
de León. 

Como á pesar de lo prevenido en el artículo 44 
de la ley de 23 de Mayo sean muy pocos los Ayun
tamientos que hayan cumplido hasta ahora con la 
presentación de los repartimientos de la contribu
ción de inmuebles á la aprobación, hallándose por 
ello imposibilitada esta Administración de dar las 
noticias que con frecuencia reclama el Gobierno y 
las autoridades; se previene á los que se hallan ea 
este descubierto, que si en todo el próximo mes de 
Agosto no remiten los citados repartimientos, ó co
pia autorizada de los ejecutados para el cobro del 
primer semestre de este año, pasarán comisionados 
á recojerlos, y exigir la multa que señala el artículo 
46 de la citada ley. León 31 de Julio de 1847.-63-
briel Balbuena. 

UNIVERSIDAD LITERARIA D E OVIEDO. 

Ministerio de Coioercio, Instrucción y Obras públicas.=Instruc-
cion pública.=Negociado tercero =Circular.=Coii el liu út . simplificar 
el curso de los espedientes que se forman para la espcOiciou de tittiloi 
de agrimensor y cortar el abuso que se observa dé que ejerzan esta 
profesión, ne solo aquellos que si bien han sufrido los ejercicios pie-
venidos 110 ban recogido el correspondiente título para evitar el (»ai;o 
de derechos sino también otros que. hasta carecen también de requi.i-
tos, la Reina (Q. D. 6.) se ha dignado mandar. 

i.0 Que los aspirantes al titulo de agrimensor consignen previa
mente el exáiin n en la depositaría del distrito universitario á que cnr-
responda su residencia, los 3i4 rs. con a4 nirs. vellun de derechos 
liur dicho título, facilitándoles en la misma la opurtuna cai ta de pago. 



».ü Q"1* )oJ f̂ pf'** políticos no admitan solicitml alguna para 'x í~ 
JUPII Jr agriniPnsor, que no vaya acoiitpanaila aiirtuas de los dom-
xurutoi l iMsla aquí rxigíduá, de la carta <Íf pago. 

3.° Que así formalizado el espediente, se rnnita íntegro y origi
nal con el certilicado de fxánic», á la Dírfceioit de. Instrucción pu
blica, para que estando conforme «e espida el t í tu lo , el cual se envia
rá al respectivo Gi-l'e politno para su t-nlrega al interesado, can su-
jecíon á tas formalidadea establecidas en las circulares de ai de Abril 
y 8 de Junio últimos. 

4-° Que no se facilite á los examinados certificado de aprobación, 
no solo'por innecesariot dirigiéndose de oficio el que ba de producir 
el t í tulo , sino también para evitar el abuso que en parte motiva esUs 
tlinppsicinnes. 

5. V Que lo* Gelea políticos, en sus respectivas provincias, inda
guen los sujetos que ejercen la profesión de agrimensor sin el titíilo 
correspondiente prohibiéndoles continuar y rerogit-udo á los mera
mente examinados el certiticado en virtud del cual ejercen , sin per
juicio de exigirles la multa conveniente ai con su reincidencia dieren 
lugar á ello. 

6. ° Que á los ya examinados se les admita también el depósito en 
los distritos universitarios, iarilítándoles la carta de pago que lo arre
dile, á fi» de que presentándola en la Dirección de Instrucción públi
ca , pueda tener efecto la estension del título , y su remisión al Gefe 
político respectivo para su entrega aegim queda indicado. 

Y 7.0 A fin de evitar dudas y reclamaciones en tos rasos de no 
ser aprobados los aspirantes en. el examen, se declara que podían ser 
admitidos á nuevos ejercicios otras dos veces, con intervalo de medio 
año la legunda y de esta á la tercera, un año entero, puliendo sola
mente reintegrarse de la mitad del depósito para el título si asi lo so
licitarán á la segunda vez^y perdiendo el todo si en la tercera no 
fueicn. tampoco aprobados; en la inteligencia de que en todas abona

rán los (Vreclios 5 los exaimnadnres. De Real ór í cn lo digo á" V. S. 
para los efectos (()• respondientes. Madrid i5 de. Julio de i847 =Pal- : 
tur Diaz.=E) cop ia« . \ i a ta Vígil. 

2) . P'úhntin Campuzano, teniente dé Alcalde cóns-
tttu'cional del ayuntamiento de Torrelavega. 

Hago saber: que en virtud de autorización supe
rior y con acuerdo de esta Corporación municipal, 
he señalado el día 30 de Agosto próximo, y hora 
de las 10 de su mañana, para celebrar e l remate de 
la construcción del puente de Torres situado sobre 
el rio Vesaya correspondiente á este distrito nnmi-
cipal, cuyo acto tendrá efecto en la Secretaría de 
esta Ccrporacioii bajo el plano y condiciones gene
rales, asi facultativas como particulares y económi
cas que estarán de manifiesto antes y en el acto de l a 
subasta con el resumen del presupuesto. Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento y el de las 
personas que puedan interesarse en el remate, el 
cual se adjudicará á la que por menos tiempo exija 
los derechos de pontazgo que están establecidos. Tor
relavega 18 de Julio de 1847. 

-RstACTON de ¡as minas que. resultan abandonadas en virtud de lo prevenido en E r a l orden de 6 de Mar-
zo último por no haberse presentado sus dueños ó apoderados á reconocer y cumplir las obligaciones 
que ¡es impone la legislación del ramú en el término prefijado. 

NOMBRE OE LA MINA 

N / S,' Je los ItemoJiot. 
Surittüíuto Sucrameuto. • 
San lípniln. 
Sonta Isnbel. 
El Lucero. 
La l'sliul\a. 
SoU'drtd. 
N." S,* de la Concepción, 

Coafro Santos. 
San Pedro. 
Veneros. 
Vapor. 
Corboneri. 
Kt&lau ración. 
Ftorcntía*. • 

Pendiente. 
Cnnlovesa. 
l.iune&a. 
Veneros miro. 4.a 
TaiaiúUa uúm. %, 

Eippraoít, 
La MnrilU. 
la Pcligfrtsa. 
El. Pilar. 
Uatoa y libertad. 

SUN ERAL. 

Estaño. 
Cobre. 
Es I uno. 

Plomo nrgfntífero, 
Plomo. 

Antimonio. 
Antimonio arjrcntifero. 

Cubre. 

Cirboo de piedra. 
U. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
M . 
id. 
id. 

Antimonio. 

Cobre Y oro, 
Atc.tiol. 

M. 
Carliun de |in<dra. 

Cobre v uro. 

La Serrnnn. 
Peña do las Amarillas, 

El Currascal. 
Solana de Vnldrcuncjos. 

Cticslu do la Luna. 
Uniela dol Cuervo. 

Laguuicus. 

Solana. 
Cruz del Encinar. 

Vega-roal, 
Collada. 

Rqjnerof. 
Vallina. 

F.Qiyr,un<is. 

Ciirt'nluines. 
Llajjuoro, 
AtamvdB. 

ValJuMinffls. 
Puerto de la Pera la. 

Casillo Ac\ Encinar. 
I.n n.'lu-sa. 
El Toril». 

I.u R«-liij¡iila. 
Cusitu d» la Mina. 

TERMINO. 
NOMBRE DEL REGISTRADOR 

O DENUNCIADOR. 

Provincia de.Zamora. 
Olmlllos <lc Castro. 

Sun Vicente del Barco. 
Villapora. 

Losacio. 
S. Cíbrian de Castro. 

01 mil los de Castro. 
Losar io. 

Foutaoillas de Castro. 

Juan líaragmifi. 
Antonio Morillo. 
D. Antonio Diez. 
D.-Audróü liodrignez Calamita. 
I). Andrés Bartolomé. 
D, Gerónimo Afjuailo Muñoz. 
Sociedad San Cárlus 
V. Joaquín Custnuo y Socios. 

Provincia de León. 
Otero. 

Lia mus. 
M . 
Id. 

Saboro. 
Ou-ro. 

Canales. 
Id. 

Mnjdalrtia. 
Autillos. 

Veneros. 
Tnranilla, 

Maraña. 

D. Miguól Curroana. 
tí. losé Mariu Gonu'Z. 

Id. 
Id. 

D. IN'ilro González AQUITOS 
D. Manuel Arija. 

Id. 
1,1. 
Id 

D. Valentín Deidad o. 
Socii-ilail V-inpri'niU'iSora, 
D. Miyucl lijlváius. 

D. Juan Kcllv. 

Provincia de. Salamanca. 

Palacios de Solvbticm. 
Campillo de Salvatierra. 

Sabradillu. 
Alilcanupvu do la Sierra. 

Uiuojosa de Duero. 

D. Aquilino llortal y Compañía. 
O. Antonio Morillo y conijiania. 

D. Lino Sanebt<z. 
I>. Cristóbal Dámaso García. 
D. José María Valencia. 

FECHA DE LA APMINIS. 
Til ACION DEL REGISTRO 

O DENUNCIO. 

2 de Octubre de 4844. 
4 de Oclubrf'do Iftí i . 
Ki do Marzo de m\ 
V i Je Febrero de IBííi. 
2 de Febrero do 1845. 
2 Enero de I8¡». 
•15 de Mujo do tff'úi. 
5 de Mario de 484o. 

12 de Mayo de 484S 
40 de Octubre de latt. 

Id. 
3 do Enero de 4849. 
Iti de Octubrode 1315 

Id. 
Id. 
Id. 

42 de Enero d« 484G, 
•4 do Abril de 1846. 
42 .»« Maye dp 484B. 

Id. 
S de Junio de 4840, 
Eu el año du 4S2U, 

44 de Marzo de -4842. 
4ñ de Marzo do 1845. 
25 de iLr i l de 4844. 
42 do Octubre de 4 8 » . 
18 de Julio do 481b. , 

Zamora 20 de Julio de x 847.—Agustín Martínez Alcibar. 

León: imprenta de la Viuda 6 Hijos <Ie Miñón. 


